
Quito, 21 de septiembre de 2006 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 21 de la Ley 
de Compañías informo a ustedes que, con fecha 1 de febrero de 1998, el Banco de 
Guayaquil S. A., institución financiera debidamente autorizada a operar bajo la 
legislación ecuatoriana, procedió a transferir 40,000 acciones ordinarias y nominativas 

de 100 sucres cada una ( a esa fecha en sucres) de valor nominal a favor de la 
Corporación Multi BG S. AÁ., compañía constituida al amparo de la legislación 
ecuatoriana, convirtiéndose ésta en la única accionista de Inmobiliaria Corey S.A. 

Notifico esta transferencia para conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías y sus respectivos archivos. 

Atentamente 
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